
REÚBLICA DE COLOMBIA    

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO    

    
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 704 

Santiago de Cali, 1 de agosto de 2022 

 

Proceso: Ejecutivo 

Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado: Prodeplasticos S.A.S. En Liquidación y Luis Felipe Gómez 

Rodríguez 

Radicación: 76001-31-03-007-2022-00141-00 

 

Allega la parte actora escrito de reforma demanda, mediante el cual 

solicita se sustraiga la palabra “sociedad” a la razón social de la 

demandada. 

 

El artículo 93 del Código General del proceso establece en su numeral 

primero: 

 

“Solamente se considerará que existe reforma de la demanda cuando haya 

alteración de las partes en el proceso, o de las pretensiones o de los hechos 

en que ellas se fundamenten, o se pidan o alleguen nuevas pruebas”. 

(subrayado por fuera de texto) 

 

Teniendo en cuenta que la reforma a la demanda se ajusta a los 

lineamientos del artículo 93 del Código General del Proceso, procederá este 

despacho con su aceptación. 

 

PRIMERO: ACEPTAR la reforma de la demanda presentada por la apoderada 

de la parte demandante, conforme a lo dispuesto en el artículo 93 ibidem. 

 

SEGUNDO: Sustraer la palabra “sociedad” a la razón social de la 

demandada, para que en su lugar se tenga como demandada a 

PRODEPLATICOS S.A.S. EN LIQUIDACIÓN, tal y como se indica en el 

certificado de existencia y representación legal. 

 

 

 



Notifíquese, 

 

 

LIBARDO ANTONIO BLANCO SILVA 

Juez Séptimo Civil del Circuito de Cali 
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